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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

6. Garantías exigidas: 
Provisional: No 
 
Definitiva: Sí. 5% del precio final ofertado (IVA excluido).  
 
7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Solvencia económica y financiera: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
b) Solvencia técnica y profesional: ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  
c) Otros requisitos específicos: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones 
Técnicas 
d) Contratos reservados: No 
 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: 12 de mayo de 2025 
b) Modalidad de presentación: Por medios electrónicos, accediendo al Sistema Licit@ en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms_wd_le_003), donde están disponibles 
los medios necesarios. 
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses 
 
9. Apertura de ofertas: 
9.1 Descripción: Sobre/archivo electrónico nº 2. Proposición económica y documentación relativa a los 
criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. 
9.2 Fecha y hora: Se realizará por videoconferencia el día 19 de mayo de 2025 a las 10:00 horas 
 
10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario. 
 
11. Otras informaciones: 
El número de sobres a presentar y su contenido se indican en la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
El resultado de la calificación de la documentación administrativa se comunicará en el Perfil del 
Contratante de la página web de la Comunidad de Madrid (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid), a partir de las 15:00 horas del día 13 de mayo de 2025.  
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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